
SOCIEDADES SOCIEDADES 
COMERCIALESCOMERCIALES

Ley 19.550 (L.S.)Ley 19.550 (L.S.)



CONCEPTO CONCEPTO -- ART. 1ART. 1ºº L.S.L.S.

CaracterizaciCaracterizacióón y Elementosn y Elementos
TipologTipologííaa
Contrato social Contrato social -- Art. 11Art. 11ºº L.S.L.S.

CLASIFICACIONCLASIFICACION

Distintos criteriosDistintos criterios

ORGANOS SOCIALESORGANOS SOCIALES

AdministraciAdministracióón y representacin y representacióónn
GobiernoGobierno
FiscalizaciFiscalizacióónn

Responsabilidad de sus integrantesResponsabilidad de sus integrantes



HABRA HABRA SOCIEDAD COMERCIALSOCIEDAD COMERCIAL CUANDO CUANDO 
DOS O MAS PERSONAS EN FORMA DOS O MAS PERSONAS EN FORMA 

ORGANIZADA, CONFORME A UNO DE LOS ORGANIZADA, CONFORME A UNO DE LOS 
TIPOS PREVISTOS EN ESTA LEY, SE TIPOS PREVISTOS EN ESTA LEY, SE 

OBLIGUEN A REALIZAR APORTES PARA OBLIGUEN A REALIZAR APORTES PARA 
APLICARLOS A LA PRODUCCION O APLICARLOS A LA PRODUCCION O 

INTERCAMBIO DE BIENES O SERVICIOS, INTERCAMBIO DE BIENES O SERVICIOS, 
PARTICIPANDO DE LOS BENEFICIOS Y PARTICIPANDO DE LOS BENEFICIOS Y 

SOPORTANDO LAS PERDIDAS.SOPORTANDO LAS PERDIDAS.

ART. 1 LEY 19.550ART. 1 LEY 19.550



““dos o mdos o máás personass personas”” Pluralidad de PartesPluralidad de Partes

““en forma organizadaen forma organizada”” Contrato plurilateral Contrato plurilateral 
de organizacide organizacióón  n  

““conforme a uno de losconforme a uno de los distintas formas dedistintas formas de
tipos previstos en la leytipos previstos en la ley”” sociedadessociedades

““se obliguen a realizar se obliguen a realizar fondo comfondo comúún. Capitaln. Capital
aportesaportes”” SocialSocial

ELEMENTOSELEMENTOS



““para aplicarlos a lapara aplicarlos a la fin econfin econóómicomico
producciproduccióón e intercambion e intercambio
de bienes o serviciosde bienes o servicios””

““participando de losparticipando de los participaciparticipacióón en eln en el
beneficios y soportandobeneficios y soportando riesgo de la empresariesgo de la empresa
las plas péérdidasrdidas””

Reunidos los 
elementos

del Art. 1 L.S.

SUJETO DE 
DERECHO
ART. 2 L.S.

Capacidad para adquirir
derechos y contraer

obligaciones



CONTRATO SOCIALCONTRATO SOCIAL
ELEMENTOS ART. 11 L.S.ELEMENTOS ART. 11 L.S.

GENERALESGENERALES

PARTICULARESPARTICULARES

CapacidadCapacidad
ConsentimientoConsentimiento
ObjetoObjeto
CausaCausa
FormaForma

Pluralidad de PartesPluralidad de Partes
Datos de los constituyentesDatos de los constituyentes
DenominaciDenominacióónn
DomicilioDomicilio
Objeto SocialObjeto Social
Capital SocialCapital Social
Plazo de duraciPlazo de duracióónn
ParticipaciParticipacióón en resultadosn en resultados
OrganizaciOrganizacióón Internan Interna
Funcionamiento, disoluciFuncionamiento, disolucióón y liquidacin y liquidacióónn



Affectio SocietatisAffectio Societatis



CLASIFICACION CLASIFICACION 
DE DE 

SOCIEDADESSOCIEDADES

Por el predominio del elemento Por el predominio del elemento 
personalpersonal

Por la limitaciPor la limitacióón de la n de la 
ResponsabilidadResponsabilidad

Por la manera en que se Por la manera en que se 
representa el capital socialrepresenta el capital social



Predominio del elemento Predominio del elemento 
personalpersonal

SociedadesSociedades
de Personasde Personas

Sociedades de Sociedades de 
capitalcapital

Sociedades Sociedades 
MixtasMixtas

Sociedad ColectivaSociedad Colectiva
Sociedad Capital e IndustriaSociedad Capital e Industria
Sociedad en Comandita Sociedad en Comandita 
SimpleSimple
Sociedad en Comandita por Sociedad en Comandita por 
Acciones (respecto de socios Acciones (respecto de socios 
comanditados)comanditados)

Sociedad AnSociedad Anóónima S.A.nima S.A.
Sociedad en Comandita por Sociedad en Comandita por 
Acciones (respecto de socios Acciones (respecto de socios 
comanditarios)comanditarios)

Sociedad de Responsabilidad Sociedad de Responsabilidad 
Limitada S.R.L.Limitada S.R.L.

Es relevante la
presencia de la 

persona del 
socio

Comienza a ser
mas relevante
el capital por 

sobre la
persona del socio

Combinación 
de ambos 
aspectos

personal y 
capital



LimitaciLimitacióón de la responsabilidadn de la responsabilidad

IlimitadaIlimitada
SolidariaSolidaria
SubsidiariaSubsidiaria

LimitadaLimitada

MixtasMixtas

ILIMITADA: RESPONDE C/TODOS
LOS BIENES.
SOLIDARIA: CUALQUIERA DE LOS
SOCIOS RESPONDE POR EL TODO
SUBSIDIARIA: BENEFICIO DE 
EXCUSIÓN. 

LIMITADA: AL APORTE QUE CADA
SOCIO COMPROMETE REALIZAR
A LA SOCIEDAD.

SOCIOS CON DISTINTA CATEGORIA
DE RESPONSABILIDAD, ALGUNOS
CON RESP. ILIMITADA Y OTROS 
CON RESP. LIMITADA AL APORTE

Sociedad
Colectiva

S.A.
S.R.L.

Soc. en Comandita
simple y por 
acciones

Soc. Capital e
Industria



Por parte de Por parte de 
InterInterééss

Por cuotasPor cuotas

Por accionesPor acciones

Por la manera en que se representa Por la manera en que se representa 
el capital socialel capital social

Sociedad ColectivaSociedad Colectiva
Sociedad Capital e IndustriaSociedad Capital e Industria
Sociedad en Comandita SimpleSociedad en Comandita Simple

Sociedad de Responsabilidad Sociedad de Responsabilidad 
Limitada S.R.L.Limitada S.R.L.

Sociedad AnSociedad Anóónima S.A.nima S.A.
Sociedad en Comandita por Acciones Sociedad en Comandita por Acciones 



ORGANOS SOCIETARIOSORGANOS SOCIETARIOS

Sociedad =  Persona de Sociedad =  Persona de existencia idealexistencia ideal

Actúa y se manifiesta a través de sus ÓRGANOS



AdministraciAdministracióónn

FiscalizaciFiscalizacióónn

GobiernoGobierno



ORGANO DE ADMINISTRACION ORGANO DE ADMINISTRACION 
Y REPRESENTACIONY REPRESENTACION

ADMINISTRACIADMINISTRACIÓÓNN

YY

REPRESENTACIONREPRESENTACION

-- A cargo de socios o terceros. A cargo de socios o terceros. 
-- Su designaciSu designacióón y remocin y remocióón estn estáá a cargo de los socios.a cargo de los socios.

UnipersonalUnipersonal

PluripersonalPluripersonal

Indistinta

Conjunta

Colegiada



Actos de administradores y 
representantes 

obligan a la sociedad

SALVO ACTOS 
NOTORIAMENTE 
EXTRAÑOS AL 
OBJETO SOCIAL

LimitaciLimitacióón de la actuacin de la actuacióón del Administrador y representante: n del Administrador y representante: 
OBJETOOBJETO SOCIALSOCIAL (ART. 58 L.S.)(ART. 58 L.S.)

Pautas de actuaciPautas de actuacióón y conducta del Administrador y representante n y conducta del Administrador y representante 
(ART. 59 L.S.)(ART. 59 L.S.)

Lealtad y diligencia de un buen 
hombre de negocios

RESPONSABILIDAD 
SOLIDARIA E 
ILIMITADA POR 
DAÑOS 
OCASIONADOS



ARTICULO 59ARTICULO 59

““Los administradores y los representantes de la Los administradores y los representantes de la 
sociedad deben obrar con sociedad deben obrar con lealtadlealtad y con la diligencia y con la diligencia 
de un de un buen hombre de negociosbuen hombre de negocios. Los que faltaren . Los que faltaren 
a sus obligaciones son a sus obligaciones son responsables, ilimitada y responsables, ilimitada y 
solidariamentesolidariamente, por los da, por los dañños y perjuicios que os y perjuicios que 

resultaren de su resultaren de su acciaccióón u omisin u omisióónn..””



ORGANO DE GOBIERNOORGANO DE GOBIERNO

Integrado por sociosIntegrado por socios
o accionistaso accionistas

Forma de actuaciForma de actuacióón: n: 
DELIBERACIDELIBERACIÓÓNN

DERECHOS DE LOS DERECHOS DE LOS 
SOCIOS:SOCIOS:

ParticipaciParticipacióón en las utilidadesn en las utilidades

Cuota de liquidaciCuota de liquidacióónn

Control de la AdministraciControl de la Administracióónn

InformaciInformacióónn

OBLIGACIONES DE LOS OBLIGACIONES DE LOS 
SOCIOS:SOCIOS:

Aportar fondos al fondo comAportar fondos al fondo comúúnn

ParticiparParticipar

Deber de lealtadDeber de lealtad

Soportar las pSoportar las péérdidasrdidas



Responsabilidad de socios: art. 54 L.S.Responsabilidad de socios: art. 54 L.S.

Dolo o culpa del socio o 
controlante que ocasiona
un daño a la sociedad

Inoponibilidad de la 
Personalidad Jurídica

Aplicación de fondos o
efectos de la Sociedad
a uso o negocios de
cuenta propia o de 3ros.

1er. PARRAFO

2do. PARRAFO

3er. PARRAFO

Obligación Solidaria
de Indemnizar

Obligación de traer las 
ganancias generadas

a la sociedad

Responsabilidad 
ilimitada

y solidaria



ORGANO DE FISCALIZACIONORGANO DE FISCALIZACION

FISCALIZACION 
DIRECTA

FiscalizaciFiscalizacióón a cargo de n a cargo de 
un un óórgano permanente:rgano permanente:

Sindicatura Sindicatura 
Consejo de VigilanciaConsejo de Vigilancia

FiscalizaciFiscalizacióón a cargo de n a cargo de 
los propios socios.los propios socios.
Los socios controlan la Los socios controlan la 
gestigestióón administrativa.n administrativa.
Art. 55 L.S.Art. 55 L.S.

FISCALIZACION 
INDIRECTA



Responsabilidad Objetiva Responsabilidad Objetiva 
y Directay Directa

Responsabilidad Subjetiva Responsabilidad Subjetiva 
e Indirectae Indirecta

Responsabilidad Solidaria
e ilimitada por el incumplimiento

de obligaciones legales o 
estatutarias

Responsabilidad Solidaria
con los directores por hechos 

u omisiones de éstos

RESPONSABILIDAD



REGISTRO PUBLICO DE REGISTRO PUBLICO DE 
COMERCIOCOMERCIO

Registro Registro 

PublicidadPublicidad

FiscalizaciFiscalizacióón externan externa

InformaciInformacióónn

Ciudad de Buenos Aires: InspecciCiudad de Buenos Aires: Inspeccióón General de Justician General de Justicia

Principales funciones:



Resoluciones IGJResoluciones IGJ

Resoluciones Particulares (ej. Coca Cola FEMSA)Resoluciones Particulares (ej. Coca Cola FEMSA)

Resoluciones Generales Resoluciones Generales 

ResoluciResolucióón General Nro. 7/05n General Nro. 7/05


